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ARTICULO I2.- Declarar de Interés Territorial las Jornadas de Trabajo

de la CO.P.I.N.TUR (Comisión Permanente Interparlamentaria Nacional de

Turismo y Deportes), que se llevará a cabo los días 15, 16, 17, 18 y 19

del mes de Agosto del corriente año, en el Territorio Nacional de la Tierra

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ARTICULO 2fi.- Invitar al Poder Ejecutivo Territorial, la Municipalidad

de Ushuaia y Río Grande y a los respectivos Concejos Deliberantes a tomar

el mismo tratamiento con é'stas Jornadas.

ARTICULO 32.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 05 DE JULIO DE 1990
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Legislatura


